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DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE INSPECTOR
FISCAL DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA

 EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad de tres
plazas de la subescala de Servicios Especiales de la escala de
Administración Especial, clase de cometidos especiales de la
plantilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provincial,
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Gru-
po C y con las retribuciones complementarias que figuran en
el Acuerdo económico, social y sindical de los funcionarios
provinciales. Las funciones del puesto de Inspector Fiscal de
esta Diputación Provincial se contienen en el anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Bachiller, FP 2.° grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes, así como del
carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cum-
plen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los pun-
tos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de traba-
jo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, ad-
quiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los in-
teresados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no
estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite
su condición de minusválido, como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de inspector Fiscal. A tal
efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el Re-

gistro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o
festivo. En el supuesto de presentación de solicitudes en Admi-
nistración distinta a la Diputación de Almería, el particular debe-
rá comunicar mediante Fax o telegrama la presentación de la
instancia o documento, que deberá ser recibido en esta Diputa-
ción en el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la
fecha de terminación del plazo de presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y de-
terminando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios
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BAREMO DE MERITOS

1. Meritos profesionales:

1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, pre-
via superación de pruebas selectivas, la valoración de cada
mes se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos:

2.b. Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o
FP II Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos
que los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para partici-
par en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración
con la Administración Pública:

A) Por la participación como asistente:

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un curso:

Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos o 0,010
en cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes
que duren un curso lectivo deberá especificarse el número de
horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Haciendas Locales; Recaudación.
- Aplicaciones informáticas.
- Procedimiento administrativo común; Inspección tributaria.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
Inspector Fiscal.

4. Superación de pruebas selectivas:

4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-

blicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a
los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almeria: 8,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obte-
ner en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justifi-
car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.° Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por la
Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de cotización.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste periodo y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta
como ejerciente y el periodo de alta.

2.° Cuando se trate de periodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará jus-
tificante de pago del impuesto de cada uno de los años en que se
haya estado en situación de alta en el mencionado impuesto.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se justi-
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ficará: aportando la documentación indicada en el apartado 1 A.a,
ó presentando certificación expedida por la Secretaría o cual-
quier otro órgano de la Administración con competencias en
materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denomina-
ción de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en
el que consten las funciones desarrolladas, para justificar que
son iguales o similares a las que el catálogo de puestos de
esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada plaza
o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios. Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valora-
rán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a desarro-
llar en esta Diputación en el puesto/plaza de Inspector Fiscal.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 30 de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indican-
do asimismo:

- Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición.
- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposicion. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de
los trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que
sean concernientes a la función correspondiente a la plaza de
que se trate y que pongan de manifiesto las aptitudes y capa-
cidad profesional de los/as aspirantes, en el tiempo que fije el
Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será leí-
do por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, du-
rante un máximo de dos horas, un epígrafe elegido por el
Tribunal de un tema del Bloque I. Asimismo los/as oposito-
res/as habrán de desarrollar dos temas del Bloque II del pro-
grama que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de una hora y media, dos temas del Bloque Ill del
programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de

la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valoración
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio jun-
to con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2005,
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S» del
primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
- Un/a representante de la Junta de Personal.
- Un/a técnico/a en la materia.
- Un/a técnico/a de administración general, que actuará

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias de las de-
terminadas en el mencionado precepto legal.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores especia-
listas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador sin
voto, designado por los grupos políticos de la oposición en
esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de doce (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las califi-
caciones se entregarán al Secretario por cada uno de los miem-
bros del Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.° del art.
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obs-
tante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de
aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única rela-
ción, por orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no
habiendo aprobado, se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto análogo,
con sujeción a lo establecido en el título Ill del Reglamento de
Selección, Provisión de puestos de trabajo y Promoción inter-
na de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplica-
ción de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del
Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedimien-
to selectivo, los interesados podrán interponer recurso de alza-
da ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha de finalización del
plazo de diez días durante los cuales se expondrá el anuncio
con la propuesta del tribunal en el Tablón de Edictos de la
Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal publicará la relación, por orden de preferen-
cia, de los aspirantes que se consideran capacitados para la
prestación de servicios con carácter temporal, en puesto de
Inspector Fiscal, con sujeción a lo establecido en el título ter-
cero del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sec-

ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial C/ Navarro
Rodrigo núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, la si-
guiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del mis-
mo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguri-
dad Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y, en especial, a su art. 10 y en todas las disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibili-
dad para el ejercicio de actividades privadas que se desarro-
llen al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del ministerio u orga-
nismo de quien dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia.

9. Base final
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
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moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 30 de diciembre de
2004 y publicado en el BOP núm. 9 de 14 de enero de 2005,
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

PROGRAMA INSPECTOR FISCAL

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública Española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad Au-
tónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la ley y al
derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. La ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los
derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Regimen local español. Clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal la-
boral: Tipología y selección.

Tema 9. El personal al servicio de las entidades locales II.
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Debe-
res del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabi-
lidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las entidades locales. Elabo-
ración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fisca-
lización.

BLOQUE II

Tema 1. Los recursos de las haciendas locales. Participa-
ción de las Entidades Locales en los tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas. Tasas, precios públicos y con-
tribuciones especiales.

Tema 2. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza
y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible.
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión e Inspección.

Tema 3. El impuesto sobre actividades económicas. Natu-
raleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota
tributaria y período impositivo. Gestión e Inspección.

Tema 4. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones y bonifica-

ciones. Sujeto pasivo. Cuota. Período impositivo y devengo.
Gestión.

Tema 5. El impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base
imponible. Devengo. Gestión. El impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y
hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible y cuota. De-
vengo. Gestión e Inspección.

Tema 6. Convenios entre la Secretaría de Estado de Ha-
cienda: Dirección General del Catastro y la Diputación de Al-
mería en materia de gestión catastral (Alteraciones catastrales
de orden jurídico) y Convenio entre la Secretaría de Estado de
Hacienda: Dirección General del Catastro y la Diputación de
Almería en materia de gestión catastral (Alteraciones catastrales
de orden físico y económico). Convenio entre la Diputación
Provincial de Almería y los Ayuntamientos de la provincia en
materia del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 7. La gestion recaudatoria. Régimen Legal. La Ges-
tión recaudatoria de las Entidades Locales.

Tema 8. Obligados al pago: Enumeración y clasificación.
Domicilio. El pago o cumplimiento: Requisitos, medios, justifi-
cantes y garantías. Aplazamientos y Fraccionamientos al pago.
Otras formas de extinción de las deudas.

Tema 9. Procedimiento de recaudacion en período volun-
tario. Entidades colaboradoras en la recaudación. Recauda-
ción de deudas de notificación colectiva y periódica.

Tema 10. El procedimiento de apremio: Naturaleza y carác-
ter. Iniciación del período ejecutivo y procedimiento de apremio.
Recargos. Suspensión del procedimiento. Término. Notificaciones.

Tema 11. Títulos para la ejecución. Plazos de ingreso de
las deudas apremiadas. Intereses de demora. Embargo de bie-
nes: disposiciones generales.

Tema 12. Embargo de dinero efectivo y en cuentas en
entidades de depósito. Procedimiento centralizado de infor-
mación y ejecución de embargos de dinero en cuentas abier-
tas a la vista en entidades de depósito por deudas tributarias
y otras de Derecho Público.

Tema 13. Embargo de otros bienes. Depósito y enajenación
de los bienes embargados. Costas del procedimiento. Adjudica-
ción de bienes, créditos incobrables y finalización del expediente.

BLOQUE III

Tema 1. Derechos y garantías de los obligados tributarios.
Derechos y garantías en el procedimiento de inspección.

Tema 2. El obligado tributario en las actuaciones inspec-
toras. Tipología de los obligados tributarios. Capacidad y re-
presentación del obligado tributario.

Tema 3. La inspección de los tributos. Concepto. Funcio-
nes de la Inspección de los Tributos. Personal Inspector: Dere-
chos y Deberes.

Tema 4. Facultades de la inspección de los tributos (I).
Examen de la documentación del interesado. Obtención de
información a través de terceras personas.

Tema 5. Facultades de la inspeccion de los tributos (II).
Entrada y reconocimiento de fincas. Adopción de medidas
cautelares. Otras facultades de la Inspección.

Tema 6. Actuaciones inspectoras (I). Actuaciones de valo-
ración. Actuaciones de obtención de información con trascen-
dencia tributaria.

Tema 7. Actuaciones inspectoras (II). Actuaciones de in-
forme y asesoramiento. Actuaciones de comprobación e in-
vestigación. Otras actuaciones.

Tema 8. Iniciacion de las actuaciones inspectoras. Modos
de iniciación. Forma de iniciación. Efectos de la iniciación.
Lugar y horario de las actuaciones inspectoras.

Tema 9. Desarrollo del procedimiento inspector. Compa-
recencia del obligado tributario. Permanencia de los funciona-
rios en las actuaciones inspectoras. Trámite de audiencia.
Medidas cautelares.
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Tema 10. Plazo de las actuaciones inspectoras. Cómputo
del plazo. Ampliación del plazo. Cómputo de las actuaciones
iniciadas a instancia del contribuyente. Consecuencia del in-
cumplimiento.

Tema 11. Documentación de las actuaciones inspectoras. Co-
municaciones. Diligencias. Informes. Actas: Concepto y naturaleza.

Tema 12. Terminacion del procedimiento inspector. Con-
tenido de las actas. Clases de actas según su tramitación.
Recursos contra las liquidaciones derivadas de las actas. Otras
formas de terminación.

Tema 13. La potestad sancionadora en materia tributaria (I):
Principios. Sujetos responsables de las infracciones y sancio-
nes tributarias. Concepto y clases de infracciones.

Tema 14. La potestad sancionadora en materia tributaria (II):
Sanciones tributarias. Extinción de la responsabilidad deriva-
da de las infracciones y sanciones tributarias. El procedimien-
to inspector frente al delito contra la Hacienda Pública.

Tema 15. La potestad sancionadora en materia tributaria (Ill):
El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias.
Iniciación, Instrucción, Audiencia a los interesados. Tramita-
ción abreviada.

Tema 16. Competencia de inspección tributaria. Partici-
pación de las Entidades Locales en la Inspección del Impues-
to sobre Actividades Económicas. Planificación de las actua-
ciones inspectoras.

Tema 17. La inspección en la Administración Local. Ambito y
régimen jurídico. Las Ordenanzas Fiscales de Inspección Tributaria

ANEXO I

INSPECTOR FISCAL

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Realizar las actuaciones tendentes al cumplimiento de los
Planes de Inspección de los distintos ingresos de derecho pú-
blico que han sido delegados a la Diputación de Almería, así
como la gestión y liquidación del IAE, de acuerdo a las instruc-
ciones recibidas del superior jerárquico y según la legislación
vigente aplicable.

FUNCIONES GENERICAS

Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a
la dependencia.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Colaboración en la elaboración en el plan de inspección.
Preparación de fichas técnicas de liquidación.
Investigación y detección de hechos fiscales ocultos.
Comprobación y revisión de situaciones fiscales.
Tramitación de procedimientos sancionadores en ma-

teria fiscal.
Colaboración en la liquidación del IAE.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE
SERVICIOS TECNICOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL

 LABORAL DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

Concurso-Oposición para la provisión en propiedad de dos pla-

zas de Auxiliar de Servicios Técnicos. Las funciones del pues-
to están contenidas en el Anexo núm. 1.

Están dotadas con las retribuciones establecidas en el
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación Provincial para el Grupo C nivel 17 de complemento de
destino y 504,92 euros de complemento específico mensual.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Bachiller, FP 2.° grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlos en la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes, así como del
carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades  Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cum-
plen estas condiciones, exceptuando las recogidas en los pun-
tos d) y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-
pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha en
que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de traba-
jo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9 euros, ad-
quiriendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carnet de conducir B.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los intere-
sados. La documentación podrá presentarse en fotocopias sim-
ples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén justi-
ficados por el documento correspondiente o fotocopia del mis-
mo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las prue-
bas selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite
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su condición de minusválido, como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de Auxiliar de Servicios
Técnicos. A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye en
sábado, domingo o festivo. En el supuesto de presentación de
solicitudes en Administración distinta a la Diputación de Alme-
ría, el particular deberá comunicar mediante Fax o telegrama
la presentación de la instancia o documento, que deberá ser
recibido en esta Diputación en el plazo máximo de diez días
naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo de
presentación.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso: En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos y de-
terminando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales:

1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, pre-
via superación de pruebas selectivas, la valoración de cada
mes se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2. Méritos académicos:

2.b. Una diplomatura, Grado Superior de FP específica o
FP II Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos
que los exigidos para la plaza/puesto: 1,00 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para partici-
par en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Pú-
blica o una Universidad, bien por una institución pública o
privada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración
con la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente:

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un curso:

Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán
valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos ó 0,010 en
cada caso. En la acreditación de seminarios permanentes que
duren un curso lectivo deberá especificarse el número de horas,
en caso contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Seguridad y Salud Laboral en Obras Públicas y de cons-
trucción, en general.

- Topografía.
- Dibujo en obras públicas.
- Materiales de construcción.
- Abastecimiento y Saneamiento de poblaciones.
- Carreteras. Construcción.
- Carreteras. Explotación y señalización.
- Urbanizaciones.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
Auxiliar de Servicios Técnicos.

4. Superacion de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-

lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales
a los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas se-
lectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a
los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almería: 8,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.
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En todo caso la puntuación máxima que se podrá obte-
ner en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar
en las pruebas selectivas.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justifi-
car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Pú-
blica se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.° Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de coti-
zación.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta
como ejerciente y el periodo de alta.

2.° Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años en
que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: aportando la documentación indicada en el apar-
tado I A.a, o presentando certificación expedida por la Secreta-
ría o cualquier otro órgano de la Administración con competen-
cias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual
o similar contenido, cuando no coincida la denominación de los
que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que se
opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que cons-
ten las funciones desarrolladas, para justificar que son iguales o
similares a las que el catálogo de puestos de esta Excma. Dipu-
tación Provincial asigna a la mencionada plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal

o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios. Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a
desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Auxiliar
de Servicios Técnicos.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 30 de este
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indican-
do asimismo:

- Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición.
- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Práctico. Consistirá en la realización de los
trabajos o supuestos determinados por el Tribunal, que sean
concernientes a la función correspondiente a la plaza de que se
trate y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad pro-
fesional de los/as aspirantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será leí-
do por los/as opositores/as, en sesión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, du-
rante un máximo de dos horas, un epígrafe elegido por el Tribu-
nal de un tema del Bloque I. Asimismo los/as opositores/as
habrán de desarrollar dos temas del Bloque II del programa
que acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán
extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de una hora y media, dos temas del Bloque Ill del
programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.
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Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de

la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valoración
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio jun-
to con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 2005,
en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el orden
de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra «S» del
primer apellido.

7. Formacion y actuacion del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la directora/a o jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía.
- Un/a representante del Comité de Empresa.
- Un/a técnico/a en la materia.
- Un/a técnico/a de administración general, que actuará

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precep-
to legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos, para todas o alguna de las pruebas, de asesores especia-
listas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técni-
cas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador sin
voto, designado por los grupos políticos de la oposición en
esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de doce (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-oposi-

ción puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con un
máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante en
los diferentes ejercicios será la media aritmética de las califica-
ciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo
la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las calificaciones

se entregarán al Secretario por cada uno de los miembros del
Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en
cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.° del art.
18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función pública, el Tribunal no podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas respectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obs-
tante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de
aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única rela-
ción, por orden de preferencia, de los aspirantes que, aún no
habiendo aprobado, se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto análogo,
con sujeción a lo establecido en el título Ill del Reglamento de
Selección, Provisión de puestos de trabajo y Promoción inter-
na de la Excma. Diputación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplica-
ción de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio del
Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedimien-
to selectivo, los interesados podrán interponer recurso de alza-
da ante el Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha de finalización del
plazo de diez días durante los cuales se expondrá el anuncio
con la propuesta del tribunal en el Tablón de Edictos de la
Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la
presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentacion de documentacion.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sec-

ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial C/Navarro
Rodrigo núm. 17, en el plazo de 20 días naturales contados
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, la si-
guiente documentación:

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.
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b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con
el original, así como del carnet de conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguri-
dad Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo
dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y, en especial, a su art. 10 y en todas las disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibili-
dad para el ejercicio de actividades privadas que se desarro-
llen al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el concurso-
oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del ministerio u orga-
nismo de quien dependan, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurri-
do por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería,
aprobado por acuerdo de Pleno de fecha 30 de diciembre de
2004 y publicado en el BOP núm. 9 de 14 de enero de 2005,
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado de RRHH
y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

PROGRAMA AUXILIAR DE SERVICIOS TECNICOS

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La administración pública española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al
derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Re-
glamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. La ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los
derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Régimen local español. Clases de Entidades Lo-
cales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. El personal al servicio de las entidades locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal la-
boral: Tipología y selección.

Tema 9. El personal al servicio de las entidades locales II.
Derechos del personal al servicio de los Entes Locales. Debe-
res del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabi-
lidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las entidades locales. Elabo-
ración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fisca-
lización.

BLOQUE II

Tema 1. Seguridad y salud laboral. Real Decreto 1627/97
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud laboral en
las obras de construcción. Disposiciones generales y definicio-
nes de promotor, dirección facultativa, contratista,
subcontratista y trabajador autónomo. Coordinador de seguri-
dad y salud laboral en fase de ejecución. El Plan de seguridad
y salud en el trabajo. Principios generales aplicables durante
la ejecución de la obra. El libro de incidencias.

Tema 2. Seguridad y salud laboral en obras lineales de
carreteras. Riesgos de movimientos de tierras. Protección de
desmonte y terraplenado con tráfico abierto. Protecciones per-
sonales y colectivas en movimiento de tierras. Riesgos en afir-
mados. Normas de actuación en afirmados. Protecciones per-
sonales y colectivas en afirmados.

Tema 3. Seguridad y salud laboral en obras de canaliza-
ciones. Riesgos en zanjas. Entibaciones: tipos. Riesgo en el
desentibado. Protecciones personales y colectivas en zanjas.
Riesgos en operaciones de compactación de zanjas con pe-
queñas compactadoras y medidas preventivas.

Tema 4. Seguridad y salud laboral en muros y estructu-
ras. Riesgos en cimentaciones y protecciones personales y
colectivas. Riesgos en pilas, dinteles, estribos y muros. Medi-
das de seguridad a adoptar. Riesgos y medidas de seguridad
en tableros.

Tema 5. Elementos constitutivos de la carretera: obras de
tierra. Explanada: definición. Desmontes: definición, tipos de
terreno, taludes estimativos, maquinaria a emplear, técnicas
de ejecución y transporte a vertedero. Terraplenes: definición,
elementos del terraplén, materiales empleados, taludes
estimativos, técnicas de ejecución, maquinaria empleada y
control de calidad. Préstamos y caballeros.

Tema 6. Elementos constitutivos de la carretera: obras de
fábrica y firmes. Obras de fábrica: clasificación, tipos de obra
de fábrica, función de las obras de fábrica, ubicación, mate-
riales empleados en su ejecución y ejecución y control de ca-
lidad. Firmes: definición, tipos de firmes, materiales emplea-
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dos, capas de un firme, capas auxiliares y ocasionales y dre-
naje del firme.

Tema 7. Firmes flexibles: tratamientos superficiales. Rie-
gos sin gravilla: materiales empleados (riegos en negro,
antipolvo, de adherencia, de imprimación y de curado). Rie-
gos con gravilla: materiales empleados (riegos monocapa y
multicapa). Lechadas bituminosas. Riegos profundos y
semiprofundos.

Tema 8. Firmes flexibles: mezclas bituminosas. Tipos de
mezclas. Materiales empleados. Técnicas de fabricación. Eje-
cución de firmes con mezclas: maquinaria empleada, técni-
cas de ejecución, control de calidad (recogida de muestras) y
tipos de ensayos.

Tema 9. Conservación de carreteras: operaciones de ca-
rácter general. Limpieza periódica: definición, aplicaciones,
técnicas de ejecución y maquinaria empleada. Limpieza de
desprendimientos y aterramientos: definición, aplicaciones,
técnicas de ejecución y maquinaria empleada. Reparación de
blandones: definición, aplicaciones, técnicas de ejecución y
maquinaria y materiales empleados.

Tema 10. Conservación de carreteras: bacheos y drenajes
superficiales. Bacheos: definición, aplicaciones, técnicas de eje-
cución, maquinaria y materiales empleados. Bacheos con rie-
gos: técnicas de ejecución, maquinaria y materiales empleados.
Bacheos con mezclas asfálticas: técnicas de ejecución, maqui-
naria y materiales empleados. Limpieza y reparación de cune-
tas: definición, técnicas de ejecución y maquinaria empleada.
Limpieza de caños. Definición, técnicas de ejecución y maqui-
naria empleada. Limpieza de tajeas y alcantarillas: definición y
técnicas de ejecución. Protección de cunetas y cursos de agua:
definición, aplicación y técnicas de ejecución.

Tema 11. La seccion transversal de la carretera. Esquema
general. Calzada. Arcén. Mediana. Berma. Cuneta. Talud de
desmonte. Talud de terraplén.

Tema 12. Señalizacion horizontal y vertical. Señalización
horizontal. Tipos de líneas principales, dimensiones, ubicación.
Cebreados: su empleo. Símbolos usuales. Tipos de pinturas.
Esferitas. Señalización vertical. Señales, tipos, formas, colores
y dimensiones. Soportes y/o postes. Ubicación en planta. Al-
tura de colocación. Conservación. Señalización de obra. Se-
ñales, tipos, formas, colores y dimensiones. Obras móviles y
obras fijas. Señalización de emergencia.

Tema 13. Balizamiento. Elementos de contención. Barre-
ras de seguridad, pretiles, amortiguadores de impacto, lechos
de frenado. Barrera de seguridad rígida y deformable. Tipos y
ubicación. Postes y sistemas de fijación. Elementos comple-
mentarios, tornillería, separador, captafaros, etc. Piezas espe-
ciales. Balizamiento complementario. Balizas intermitentes con
célula. Hitos de arista. Hitos kilométricos y hectométricos.

Tema 14. Explotación de carreteras: conceptos y ámbito.
Las carreteras de competencia de la Diputación Provincial de
Almería. Legislación y reglamentos vigentes sobre ellas. Zonas
de protección de las carreteras. Actuaciones relativas al uso y
defensa de las carreteras. Concepto de explotación de carrete-
ras: operaciones que incluye. El uso del dominio público viario.
El uso de otras zonas de protección de las carreteras. La publi-
cidad en las carreteras: instalaciones autorizables.

Tema 15. Explotación de carreteras: actuaciones y equi-
pos. Equipos de explotación: misiones. Distancias mínimas
de autorización de obras, instalaciones y actividades más
frecuentes, referidas a las zonas de protección de las carrete-
ras competencia de la Diputación Provincial de Almería. Con-
diciones de autorización de los accesos a las carreteras. Ac-
tuación en el caso de incumplimientos de la legislación, re-
glamentos y autorizaciones vigentes. Actuación en el caso de
realización de daños a la carretera por particulares. Actua-
ción ante los casos en que se pongan en riesgo la seguridad
vial, accidentes de tráfico, desprendimientos, etc. Confección
de comunicaciones, partes, informes y denuncias con inclu-
sión de croquis.

BLOQUE Ill

Tema 1. Nociones de topografía. Definición. Distancia re-
ducida. Curvas de nivel. Equidistancia. Trazado de perpendi-
culares. Trazado de paralelas. Replanteo de curvas circulares
por procedimientos sencillos. Uso del nivel de obra y niveletas.
Nivelación por punto medio. Nivelación por punto extremo.

Tema 2. Lectura de planos. Plano. Escala. Escalas gran-
des. Escalas pequeñas. Escalas frecuentes en planos de ca-
tastro parcelario. Escalas frecuentes en planos de detalle o de
proyectos de obra. Límite de percepción visual en un plano y
su relación con la escala. Interpretación de planos de planta
y de perfiles longitudinales y transversales. Ideas generales
sobre croquización e interpretación de planos de obra de fábri-
ca y piezas en general.

Tema 3. Rasantes. Cotas rojas. Replanteo de rasantes con
nivel. Señalización de rasantes. Peraltes. Bombeo de rasantes.
Proceso de replanteo y definición de rasantes en la construc-
ción de una carretera.

Tema 4. Aglomerantes. Suministro y almacenamiento de
cemento. Agua de amasado y agua de curado del hormigón:
generalidades, aguas perjudiciales, supuestos en que deban
analizarse y toma de muestras. Ideas generales sobre los adi-
tivos en hormigones y precauciones para su empleo.

Tema 5. Aridos para morteros y hormigones. Definición.
Aridos para la fabricación de hormigones: generalidades,
granulometría, toma de muestras.

Tema 6. Hormigones: fabricación y puesta en obra. Dosi-
ficación de hormigones: ideas generales. Humedad de los ári-
dos. Amasado y transporte del hormigón. Puesta en obra y
compactación del hormigón. Valores límites de la temperatura
de hormigonado.

Tema 7. Hormigones: juntas, curado y encofrados. Juntas
de hormigonado. Curado. Valores límites de la temperatura
durante el curado. Operaciones de encofrado, desencofrado y
acabado de superficies.

Tema 8. Caracteristicas del hormigón y armaduras. Ideas
generales sobre la resistencia a compresión del hormigón y su
medida. Noción de resistencia característica. Toma de mues-
tras, fabricación y conservación de probetas para los ensayos
de control. Medida de la consistencia en el cono de Abrahams.
Ideas generales sobre armaduras y recubrimientos.

Tema 9. Morteros y sus aplicaciones. Ejecución de morte-
ros. Fábricas de mampostería y ladrillo. Solados. Alicatados.
Enfoscados.

Tema 10. Definición y descripción de los principales ele-
mentos constitutivos de las obras de abastecimiento de aguas.
Tuberías: sus clases y materiales. Arquetas de registro. Aco-
metidas domiciliarias. Valvulería. Elementos que los compo-
nen y recomendaciones para su ejecución.

Tema 11. Definición y descripción de los principales ele-
mentos constitutivos de las obras de saneamiento de pobla-
ciones. Tuberías: sus clases y materiales. Pozos de registro y
resalto. Cámaras de descarga. Aliviaderos de crecida. Acome-
tidas domiciliarias. Elementos que los componen y recomen-
daciones para su ejecución.

Tema 12. Nociones de depuración de aguas residuales.
Tratamientos blandos: lagunaje, lecho de turbas, biocilindros.
Filtros verdes. Depuración de pequeñas poblaciones: tanques
de decantación-digestión (tipos y materiales).

Tema 13. Colocación y control de calidad de los ele-
mentos constitutivos de las obras de abastecimiento. Tube-
rías: de fibrocemento, PVC, PE, poliéster con fibra de vidrio
y fundición. Valvulería. Ventosas. Derivaciones. Elementos
de medición.

Tema 14. Colocación y control de calidad de los elemen-
tos constitutivos de las obras de saneamiento. Tuberías: de
fibrocemento, PVC, PVC estructurado, PE, PE estructurado,
poliéster con fibra de vidrio y fundición. Valvulería. Ventosas.
Cámaras de descarga.
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Tema 15. Zanjas para conducciones. Normas y precau-
ciones en la excavación, relleno y compactación de zanjas para
la colocación de tuberías. Zanjas en tierra y en tránsito.
Entibaciones. Zanjas en roca. Casos especiales: media lade-
ra, fuertes pendientes, terrenos con yeso. Relleno y
compactación.

ANEXO I

VIGILANTE/A DE ZONA C

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Vigilar y controlar las carreteras provinciales, y las obras
que en ellas se realicen, según instrucciones del superior je-
rárquico, para mantener en perfecto estado la red provincial,
así como velar por la seguridad y la correcta ejecución de
obras que se le encomienden.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directo-
res de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
Control del cumplimiento de la normativa e instrucciones

del superior en relación a la prevención de riesgos laborales.
Medición, replanteo, alineación y nivelación, señalización,

lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de máqui-
nas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad e higie-
ne en el trabajo y nociones de los oficios empleados en sector
a su cargo.

Dirección y vigilancia de conformidad con las instruccio-
nes de su superior jerárquico.

Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

Establecer con el superior jerárquico mecanismos de lo-
calización para dar respuesta a situaciones de emergencia u
otras necesidades.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Coordinar la conservación de la Red Provincial de Carre-
teras de su zona, y comunicar a sus superiores las deficien-
cias en la Red.

Solicitar y resolver permisos para ejecutar obras. De am-
pliación de la Red de carreteras.

Colaborar con los técnicos del área, en la toma de datos,
para la realización de proyectos y dirección de obra en los
municipios que comprende su zona.

Informar de las reclamaciones, por escrito, de los munici-
pios y particulares referentes a obras de la Diputación.

Controlar el tiempo de trabajo y la calidad en el personal
ajeno a la Diputación, en obras por administración. Apoyar a
los técnicos en la dirección de obras.

Controlar la seguridad salud y riesgos laborales en las
obras a su cargo.

Localizar y solucionar la extracción de áridos y zahorras
para las obras, así como medir y parcelar caminos y carrete-
ras para su posterior ejecución.

CAPATAZ DE BRIGADAS C

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Controlar y supervisar las obras que se realicen por las
Brigadas de trabajo de la Excma. Diputación en las carreteras
provinciales, así como en sus infraestructuras de acuerdo a
las instrucciones del superior jerárquico para la adecuación
de las mismas a los proyectos de obra de Diputación en los
municipios y carreteras provinciales.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Di-
rectores de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de
los encargados. Controlar la cantidad y calidad del trabajo
ejecutado.

Cumplir y hacer cumplir la normativa e instrucciones del
superior en relación a la prevención de riesgos laborales. Me-
dición, replanteo, alineación y nivelación, señalización, lectu-
ra e interpretación de planos sencillos, empleo de máquinas y
elementos necesarios para su trabajo Realizar diferentes infor-
mes sobre los trabajos realizados bajo su control, que le re-
quiera su superior jerárquico.

Distribución del trabajo entre el personal a su cargo, así
como de los instrumentos, maquinaria y materiales necesa-
rios para su ejecución.

Asumir el mando directo del personal bajo su cargo.
Controlar el uso de materiales, instrumentos y maquina-

ria puestos a su disposición.
Controlar el cumplimiento de la normativa e instruccio-

nes del superior en la relación a la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Establecer con el superior jerárquico mecanismos de lo-
calización para respuesta a situaciones de emergencia u otras
necesidades.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Realizar y controlar los pedidos de material y emulsiones.
Controlar la correcta señalización en la ejecución de la

obra para prevenir el riesgo de posibles accidentes de cir-
culación.

Controlar el tiempo de trabajo y calidad en el personal
ajeno a Diputación en obras por administración.

Localizar y solucionar extracción de áridos y zahorras para
las obras. así como medir y parcelar caminos y carreteras
para su posterior ejecución.

Controlar y conformar el parte de dietas del personal a su
cargo.

Evaluar la calidad de la ropa de trabajo que ofrecen las
distintas empresas que participan en los concursos de adju-
dicación.

Controlar el adecuado equipamiento del personal de la
brigadas provinciales.

Establecer mecanismos de coordinación con el Ayun-
tamiento correspondiente ante eventuales desvíos por obras
de la Red de carreteras Provinciales.

Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que
interviene esta Administración.
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AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS

Grupo: C Nivel: 17

M I S I O N

Controlar las obras que desde el Negociado, la Sección o
Servicio se le encomienden de acuerdo con las instrucciones
del superior jerárquico.

FUNCIONES GENERICAS

Supervisión inmediata de los trabajos, de acuerdo con
las órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directo-
res de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
Control del cumplimiento de la normativa e instrucciones

del superior en relación a la prevención de riesgos laborales.
Medición, replanteo, alineación y nivelación, señalización,

lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de máqui-
nas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad e higie-
ne en el trabajo y nociones de los oficios empleados en sector
a su cargo.

Dirección y vigilancia de conformidad a las instrucciones
del superior jerárquico.

Establecer con el superior jerárquico los mecanismos de
localización para dar respuesta a situaciones de emergencia u
otras necesidades.

Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempe-
ño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir al
buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y,
en general, de la Corporación.

FUNCIONES ESPECIFICAS

Colaborar con los técnicos del Servicio o Sección, en la
toma de datos para la realización de proyectos y direcciones
de obra que se le encomienden.

Refuerzo a los capataces de zona, en los trabajos que lo
requieran, según las instrucciones de los superiores jerárquicos.

Coordinar la recogida de datos de campo para la elabora-
ción de la memoria de la dependencia.

Establecer mecanismos de coordinación con el Ayuntamien-
to correspondiente ante eventuales desvíos por obras.

Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que
interviene esta administración.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria de bases.

AGENCIA PROVINCIAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO DE CONVOCATORIA Y BASES

Por Resolución de la Vicepresidencia de la APAT, núm 244
de fecha 3 de octubre de 2005, se aprueban las bases y con-
vocatoria que han de regir las pruebas selectivas para cubrir,
por el procedimiento de concurso-oposición libre, 2 plazas de
Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, adscri-
tas a la Agencia Provincial de Administración Tributaria (anti-

guo Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria)
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con arreglo a
las siguientes Bases:

Primera. Plazas objeto de las convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el

procedimiento de concurso-oposición, turno libre de 2 plazas
de Técnico Superior de Gestión Tributaria y Recaudación, va-
cantes en la plantilla de este Organismo Autónomo depen-
diente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, dentro
de las plazas reservadas a funcionarios de carrera, e incluidas
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el
año 2005.

Estas plazas se encuentran comprendidas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, y
dotadas presupuestariamente con los emolumentos corres-
pondientes al grupo de clasificación A, del articulo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás especificados en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo Autónomo.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en el presente concurso oposición, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española. De conformidad con lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán par-
ticipar en el concurso-oposición los nacionales de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea, en las mismas
condiciones que los aspirantes de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años, conforme a lo dispuesto en
el articulo 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
deabril.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado, en virtud de expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

Dado el número de plazas convocadas, en la presente con-
vocatoria no se reservan plazas para el turno restringido de mi-
nusvalía al que se refiere la Disposición Adicional Decimonovena
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, en la redacción dada por la Ley
53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo Público de Discapaci-
tados. No obstante, de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.3 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, serán admitidas las personas con
minusvalías en igualdad de condiciones con los demás aspiran-
tes, todo ello condicionado a la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas o funciones propias de esta plaza. A
estos efectos, podrán establecerse para las personas con la con-
dición legal de minusválidos que lo soliciten, las adaptaciones
de tiempo y medios que sean necesarios para la realización de
los ejercicios de esta convocatoria.

Para ello, los interesados deberán formular la correspon-
diente petición motivada, concretando las adaptaciones nece-
sarias, que aportarán junto con la solicitud de participación
dentro del plazo de presentación de instancias. En todo caso,
las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igual-
dad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse
durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se po-
drán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nom-
bramiento.


